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El Gobierno del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el contrato 
de préstamo arriba mencionado por un monto de US$ 15.200.000 para el financiamiento parcial 
de la ejecución del Programa de Regularización de Administración de Tierras Rurales (PRAT). 
Los objetivos del PRAT son establecer un sistema moderno, confiable y de actualización 
continua para los derechos de propiedad sobre la tierra, a través de su implantación en nueve 
cantones rurales, y mejorar el sistema de traspaso de tierra pública a los productores. 
 
El PRAT contempla un componente de regularización de tenencia de tierras en nueve cantones 
rurales que incluye: (i) campañas integradas y sistemáticas de formación de catastro, 
regularización de tenencia y registro de la propiedad; y (ii) modernización del sistema de 
información predial de catastro y registro. 
 
Para apoyar la ejecución de este componente, la Unidad Ejecutora del PRAT requiere los 
servicios de una firma o consorcio de firmas especializadas para realizar: 
 
*El desarrollo, implementación y mantenimiento del sistema de información geográfica 
(SIGTierras) a nivel municipal 
*La elaboración de ortofotos y/o ortoimágenes que cubran aproximadamente 600.000 ha del área 
geográfica de los cantones seleccionados 
*La ejecución de las campañas integradas para la formación del catastro, regularización de 
tenencia y registro de la propiedad de alrededor de 88.000 predios rurales y 22.000 predios 
urbanos 
 
Los recursos disponibles para la realización de estos trabajos alcanzan un monto de US$ 
7.100.000. 
 
Se invita a firmas consultoras y consorcios de firmas consultoras, nacionales e internacionales, 
de países miembros del BID para que indiquen su interés en la provisión de los servicios 
mencionados, presentando evidencia de su capacidad legal, técnica y económica, así como de 
las experiencias relevantes en la provisión del rango de servicios señalados, según las 
instrucciones indicadas en las bases de preselección. 
 
Todas las firmas y consorcios de firmas que entreguen esta documentación serán evaluadas y, 
de aquellas que cumplan con el puntaje requerido, se elaborará una lista corta de no menos de 
tres ni más de seis firmas. Las firmas y consorcios que se encuentren en esta lista corta serán 
invitados a suministrar sus propuestas técnicas y económicas. 
 
Se estima que los servicios de consultoría se iniciarán a partir del mes de septiembre de 2003. 
 
Las firmas o consorcios que deseen participar en el presente proceso de preselección deberán 
obtener las bases de preselección, sin costo alguno, hasta las 15 horas del día 2 de enero de 
2003, ya sea presentándose personalmente a la dirección indicada al pie o solicitando su envío 
por correo electrónico. Estas formas de requerimiento y entrega servirán para que el PRAT 
registre la intención de participar en el proceso. 
 



Los sobres que contengan los documentos requeridos para la preselección serán presentados 
de conformidad a las bases, en la oficina indicada al pie de este aviso, hasta las 15 horas del día 
3 de febrero de 2003. 
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